
VACUNO DE CARNE

LA REFORMA QUE EL
VACUNO NECESITA

Por: Albert Juanola
Presidente de ASOVAC

La Asociación Española
de Criadores de Vacuno de
Carne estima neces^u-ia una
Reforma de la Política
Agraria Corn^ín concretamen-
te para el subsector de cebo
español, aunque no exacta-
mente en los términos pro-
puestos por la Comisión
Europea.

Dado que esta propuesta

de Reglamento abarca todos

los sectores, nos encontramos

además con una suma de inte-

reses contrapuestos, de modo

que en primer lugar, desde

ASOVAC rechazamos de pla-

no una negociación en que la

producción agroganadera es-

pañola se presente dentro de

un único paquete, ya que im-

plica el consabido intercam-

bio de concesiones entre pro-

ductos de diversos sectores,

al cual es tan proclive

Brutielas.

Para nuestro sector es
esencial que se contemplen y ufronten
de manera decidida y valiente, lati ca-
racterísticas diferenciales de nuestro
sistema de producción frente al de al-
gunos de nuestros socios comuniturios.
Sólo así podremos estar de acuerdo con
esta reforma, y no convertirnos en un
sector seguidista de políticas que nada
tienen que ver con la producción de
carne de vacuno en ^m mercado globa-
lizado.

Ya en este momento, el subsector
de cebo español está afrontando una
pérdida de competitividad frente a sus
socios comunitarios, con un nivel de
derechos inferior a sus solicitudes, y

mayores costes en alimentación -por la

carencia de pastos- y de retirada de

MERs -ya que otros EE.MM han opta-

do por formas de financiación de modo

que este gasto no repercuta en el gana-

dero-.

Coincidimos en la necesidad de un
sistema que simplifiyue el modelo ac-
tual y reduzca la burocracia. El sistema
de primas de la Agenda 2000 se htr mos-
trado sumamente ineficiente, funda-
mentalmente por los problemas de com-
patibilidad y coordinación entre las ba-
ses de datoti de Comunidudes Autóno-
mas, de modo que a día de hoy aún que-
dan por re^olver numerosas solicitudes

de prima por sacrificio. Sin em-
bargo, considerando que en la
inmensa mayoría del territorio
nacional jamás se ceban los ani-
males mediante el aprovecha-
miento a diente de la superficie,
no alcanzamos a ver la preten-
dida simplificación a un siste-
ma que va a desvincular las
ayudas de la cabeza de ganado,
para vincularlas a una tierra que
no se utiliza en la producción
ganadera.

En cualquier caso, siempre
que se desligue de forma clara
esta superficie con la necesidad
de utilizarla para la alimenta-
ción del ganado, no dejamos de
estar ante un mal menor.

Prueba de que la producción
de cebo intensiva no es un "sis-
tema marginal" en la Unión
Europea -si no pretendidamen-
te marginado por los Estados
miembros del norte- es que se
ha contemplado en la propuesta
de Reglamento un "derecho es-

pecial de pago" para aquellos producto-
res que no hayan declarado hectáreas o
su derecho por las mismas supere una
determinada cantidad por hectárea, si
bien es imprescindible que se rectifique
el texto actual a favor de su compra-
venta o cesicín.

Como decíamos, ligar el pago único
a la superficie es un mal menor funda-
mentalmente frente a la idea peregrina
de sustraer recursos de un sector para
trasvasarlos a otros sectores incluso de
otros países, también Ilamada "modula-
ción".
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ES ESENCIAL QUE SE CONTEMPLEN Y

AFRONTEN LAS CARACTERÍSTICAS DIFERENCIALES

DE NUESTRO SISTEMA DE PRODUCCIÓN

Fischler, explicaba en I^c presentaci6n
inicial de la propuesta de Refonna que
modularíamos las ayudas para favore-
cer el desarrollo rural, y ahora nos en-
contr^unos con yue a etite fin scílo va a
destinarse un 6% de las ayudas rnodu-
ladas, mientrati yue el resto parece es-
tar destinado u otra^ OCMs, salvo hon-
rosas excepciones, como reservar parte
de este montante a financiar unas audi-
torías -ahora Ilamadas "asesorías'^- yue
también impone Bruselas en este texto.

EI rechar.o por parte de ASOVAC a

la propuesta de modulación atiende al

hecho de que las ayudas a los produc-

tores de vacm^o de carne ya están sien-

do moduladas de forma clara, con un

número de derechoti de prima especiul

al vacuno muy inferior a tiu produc-

ción, corno demuestrm lati penaliza-

ciones yue habrá yue afrontar por el

año 2002.

La aplicación de la modulación tiu-

pondría penalizar doblemente al pro-

ductor español frente a^us socios co-

munitarios ya que, además, la mayoría

de los produrtores de vacuno de carne

^e encuentran en el tramo comprendido

entre los 5.000 y los 50.000 ew-os, de

modo yue afectará en mayor medida al

productor yue más profesional sea.

Del mismo modo, prácticamente

todas lati explotaciones productorati de

carne de vacuno entrarán en el régimen

de auditorías obligatorias yue, a la lu^.

de los últimos documentos de trabajo

-en yue se hace referencia a piensos,

residuos, U•atamientos veterinarios o

incluso las relaciones contractuales,

como conceptos que deberán ser audi-

tadoti-, probablemente Ileven contiigo

un importante esfuerro de burocracia y

archivo para el ganadero. Así yue, tam-

poco sabemos muy bien, en qué va a

yuedar la pretendida simplificacicín bu-

rocr^ítica que se supone conllevará el

pago único por explotación.

Evidentemente, desde ASOVAC
debemos estar de acuerdo con la exi-
gencia del cumplimiento de la normati-
va actualmente existente en materia de
medio ambiente, seguridad alimentaria,
seguridad en el trabajo, así como en sa-
nidad y bienetitar animal.

No obtitante, nos preocupa la escasa
definición que han recibido algunos de
estos términos, ya que U•adicionalmen-
te la legislaci6n comunitaria ha tendido
a identificar bienestar con extensifica-
ción, por lo que esperamos que cual-
quier decisibn yue se tome en este ám-
bito quede avalada por los estudios
científicos oportunos, soportados y ad-
mitidos por la Oticina Internacional de
Epizootías.

Del mismo modo, esperamos que
lati normas sobre se^auridad alimentaria
se basen en criterios científicos, evitan-
do cualquier tentación de protecrionis-
mo comercial de intereses econ6micos.

La salubridad y seguridad es obli-

gada en la produccicín de alimentos. EI

cumplimiento de las norma^ en materia

de seguridad debe ser el primer objeti-

vo de la política agroalimentaria comu-

nitaria, irrenunciable a todos los efec-

tos, y por tanto uplicable tanto a los

productos procedentes de la UE, como

a las importaciones de terceros países o

de materias primas para su fabricación.

En esta línea, la imprecisión en al-

gunos conceptos podría dejarnos, de

paso, lejos del alcance de las medida^

adicionales previstas para el Refuerro

del Desarrollo Rural que, por otra par-

te, entendemos yue no se aplicarán has-

ta el año 2007, ya que el dinero desti-

nado a las mismas proviene de la mo-

dulación, si bien Bruselas aún no ha

presentado un ficha financiera con el

impacto econbmico de esta propuesta,

en la que se estudien los fondos retraí-

dos al sector de vacuno, y dbnde se

plantean dirigirlos.
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